
 
 

PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DE LAS 

ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES A: 

 
 

TRONCO COMÚN UNIVERSITARIO 

FORMACIÓN GENERAL UNIVERSITARIA 

LENGUA EXTRANJERA 

La Dirección de Educación Superior informa a todos los estudiantes de la Benemérita Universidad 

Autónoma de Puebla, el procedimiento para acreditar las siguientes asignaturas: Globalización, 

Ecología, Derechos Humanos, Cultura y Ética Universitaria, Ética y Práctica Profesional, 

Computación, Desarrollo de Habilidades en el uso de la Tecnología, la Información y la 

Comunicación (DHTIC) y/o Lengua Extranjera. 

 
Requisitos Generales 

a) Tener estatus activo como estudiante de licenciatura o estar inscrito en el Programa de 

Regularización de Licenciatura 2022 de la BUAP. 

b) Kardex simple emitido por la Dirección de Administración Escolar (DAE) con fecha de 

expedición no mayor a un mes. Este documento se deberá subir en formato PDF en el 

momento de realizar el registro. 

c) Tener una cuenta de correo electrónico personal activa que será el único medio de 

comunicación durante todo el proceso. 



 
 

Registro 

Fechas: del 25 de septiembre al 6 de octubre del presente. No habrá prorroga. 

a) Ingresa a la página https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/eticas/ en el 

apartado “Registro” y captura los datos solicitados. 

 
Guías de Estudio 

Para todas las asignaturas excepto Lengua Extranjera: 

a) Disponibles a partir del   25    de    septiembre  en la página 

https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/ donde podrás visualizar las guías de 

estudio de la o las asignaturas que desees acreditar. 

 
Aplicación de examen (Tronco Común Universitario y Formación General Universitaria) 

Fechas: del 9 al 20 de octubre de 2023 

a) Ingresa a la página https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/ para aplicar el 

examen de la o las asignaturas que adeudas. Tienes hasta 3 intentos para acreditar el 

examen. 

b) Para TCU-Éticas, en caso de que adeudes las dos asignaturas, el sistema te permitirá 

aplicar primero Cultura y Ética Universitaria y una semana después Ética y Práctica 

Profesional. 

c) Resultados: Podrás visualizar de forma inmediata una vez que hayas concluido cada 

examen. 

 
Examen de ubicación de Lengua extranjera 

 
a) Consulta de horario: 

Ingresa en https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/ el día 10 de noviembre 

del presente, en el apartado “Registro” para consultar horario de aplicación, usuario y 

contraseña, mismos que serán necesarios para poder ingresar y aplicar tu examen. 

https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/
https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/
https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/
https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/


 

b) Aplicación de examen: 

Ingresa en https://serviciosdes.buap.mx/acreditacion_eticas/ el día 11 de noviembre 

con tu usuario y contraseña en el horario indicado para aplicar tu examen, solo tienes un 

intento. 

 
c) Resultados: 

Al concluir el examen el sistema te indicará el nivel alcanzado: 

• En caso de ser requisito de titulación, la Dirección de Educación Superior 

enviará el listado de estudiantes que lograron el nivel solicitado (A2) a la 

Dirección de Administración Escolar para trámites de titulación. 

• En caso de ser asignaturas cursativas, deberás seguir el inciso d) (pago de 

asignaturas acreditadas) 

d) Pago de asignaturas acreditadas para estudiantes del Programa de Regularización 
Licenciatura 2022: 

Para aquellas licenciaturas en las que las asignaturas forman parte del plan de estudios 

(Lengua Extranjera I, II, III y IV), deberán realizar el pago de $200.00 (doscientos pesos 

00/100 m.n.) por cada asignatura acreditada. En caso de ser requisito de titulación no 

será necesario realizar ningún pago. 

Impresión y pago de póliza para estudiantes del Programa de Regularización de 

Licenciatura 2022 

Es importante estés pendiente de tu estatus en la página 

https://serviciosdes.buap.mx/programaregularizacion/ para conocer las fechas en las que podrás 

descargar e imprimir tu póliza para realizar el pago de las asignaturas acreditadas. 

 
Pago de asignaturas acreditadas para estudiantes de Plan de Rescate o Continuidad 

Académica 

a) Realizar el pago de $200.00 (Doscientos pesos 00/100 M.N) por cada asignatura acreditada 

al número de cuenta 4024143612, en cualquier sucursal del banco HSBC, a nombre de la 

Dirección General de Educación Superior, del 13 al 22 de noviembre. No se aceptarán 

pagos fuera de las fechas estipuladas. 
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b) Entrega el comprobante original en la Coordinación de Diseño, Seguimiento y 

Evaluación Curricular de la Dirección de Educación Superior (piso 9 de la Torre de Gestión 

y Servicios Administrativos en Ciudad Universitaria) del 13 al 22 de noviembre en un 

horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 
Nota: Debes generar un comprobante de pago por cada asignatura. En caso de no realizar el 

pago o no entregar el comprobante original, se considerará como asignatura reprobada. 

 
Calificación en Kárdex 

La Dirección de Educación Superior será la instancia responsable de enviar el resultado del examen 

de las asignaturas a la Dirección de Administración Escolar y podrás visualizar la calificación una 

vez concluido el periodo tal como lo indica el calendario escolar oficial. 

 
Sobre la Reprobación 

La reprobación de alguna de las asignaturas mencionadas anteriormente conlleva a la baja 

académica definitiva, tal como lo indica el inciso d) del apartado IV de la Convocatoria del Programa 

de Regularización de Licenciatura 2022. 

Aplica también para estudiantes de Plan de Rescate o Continuidad Académica. 

 
 
 
 

 
H. Puebla de Zaragoza a 30 de agosto de 2023 

 

 
 


